
PAPEL ESPECIAL NOTARIAL 

  

La Corte Suprema de Justicia mediante la aplicación del 

Reglamento para la  Emisión, Administración, Distribución y Uso 

del Papel Especial Notarial, regula la emisión, administración y 

distribución del mismo.  

  

Conforme a lo establecido en el artículo 4 de dicho reglamento el 

poder judicial, mediante convenio firmado el 5 de junio de 2002, 

con el Banco Central de Honduras, emitirá el Papel Especial 

Notarial, lo distribuirá directamente o por medio de sus agencias, 

así como las instituciones del sistema bancario nacional. 

  

El Papel Especial Notarial impreso en color Anaranjado, en lo 

referente a lo consignado en el Artículo 9 del Reglamento para la 

Emisión, Administración, Distribución y Uso del Papel Especial 

Notarial, se utilizará el Papel Especial Notarial impreso en color 

anaranjado en el que utilice el Colegio de Abogados de Honduras 

para la impresión de los Certificados de Autenticidad. 

Por convenio celebrado con el Instituto de Previsión Social del 

Profesional del Derecho del Colegio de Abogados de Honduras, con 

el Poder Judicial y de éste con el Banco de Occidente, S. A., 

fideicomitente conforme al contrato celebrado entre esta 

Institución Bancaria con el referido Instituto de Previsión Social, 

en acatamiento a lo estipulado en el Artículo 41 No. 8 párrafo 

último del Reglamento del código del Notariado y a lo resuelto por 

el Pleno de la Contraloría del Notariado con fecha 15 de abril del 

año 2015, en el sentido de que el Certificado de Autenticidad seré 

impreso en el papel de seguridad contratado por el Instituto de 

Previsión Social del Profesional del Derecho, aprobado por el 

Banco de Occidente, S. A., conforme al Contrato de Fideicomiso 

entre ambas instituciones, pero será utilizado un folio del Papel 

Especial Notarial impreso en color anaranjado, a fin de que el 

Notario deje una copia de la Autentica que autorice, en el folio 

especial de dicho papel se consignará la leyenda: “PARA USO 

EXCLUSIVO DEL CERTIFICADO DE AUTENTICIDAD”, el que será 



vendido juntamente con cada certificado, por parte del Banco de 

Occidente, S. A., en cualquiera de sus Agencias a nivel nacional, 

con un valor adicional de Veinte Lempiras por el folio de la copia. 

  

Lo dispuesto en la circular emitida con fecha 15 de abril del 2015 

por el Pleno de la Contraloría del Notariado, es de obligatorio 

cumplimiento. 

 












